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MUNICIPALIDAD DE DINA HUAPI 

PROVINCIA DE RIO NEGRO 

Poder Ejecutivo 

 

Dina Huapi, 15 de abril de 2026 

 

RESOLUCIÓN N° 048/INT/2026 

VISTO:  

• Carta Orgánica Municipal 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que las partes intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad de identificar infracciones 

vehiculares pendiente de regularización. 

Que las partes convienen en celebrar el Convenio de Cooperación recíproca entre la 

Municipalidad de San Carlos de Bariloche y la Municipalidad de Dina Huapi para la detección, 

notificación y cobro de Multas de Tránsito; 

Que el mismo tienen por objeto la notificación fehaciente y la gestión del cobro de Multas de 

Tránsito pendientes de regularización, a titulares de vehículos nacionales y extranjeros, de cualquiera 

de los municipios signatarios. 

Que los acuerdos suscriptos por el ejecutivo, requieren aprobación del Concejo Deliberante de 

Dina Huapi, en función del Art. 49° inc. 15) de la Carta Orgánica Municipal. 

 

 

Por todo ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas:  

 

EL INTENDENTE DE DINA HUAPI 

RESUELVE 

 

Artículo 1º) ENVIAR, para refrenda del Concejo Deliberante Municipal, el “Convenio de Cooperación 

recíproca entre la Municipalidad de San Carlos de Bariloche y la Municipalidad de Dina Huapi para la 
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detección, notificación y cobro de multas de tránsito” efectuado entre ambos municipios y, como 

anexo, forma parte de la presente.  

Artículo 2º) Notifíquese, comuníquese, publíquese en el boletín oficial y cumplido, archívese. 


